RES. 1830/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0003581, Ent. N° 2522/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado de la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 333742/1 convocada para la ejecución de las obras de acondiciona​miento de la Plaza de Deportes  N° 1 de la Ciudad  Vieja, CCZ 1, Municipio B;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución N° 2184/18 dispuso  la adjudicación de la Licitación de referencia a la firma PILARSYL S.A., por un monto total de $ 30:874.820,17, incluidos impuestos, imprevistos y Leyes Sociales;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de junio de 2018, intervino el gasto hasta los montos de $ 21:106.572,59 y $2:386.541,10 y cometió al Contador Delegado el control de la imputación del saldo restante, al rubro adecuado de la disponibilidad presupuestal;
3) que el Intendente, por Resolución N° 4792/18 de fecha 22 de octubre de 2018, dispuso ampliar en un 28% la referida Licitación a la empresa PILARSYL S.A., por un monto total de $ 8:644.949,65, imprevistos, aportes sociales e impuestos incluidos;
4) que la Contadora Delegada, con fecha 1/11/18, observó el gasto por contravenirse el Artículo 15 del TOCAF;
5) que el Intendente, por Resolución N° 83/19 de fecha 7 de enero de 2019 reiteró dicho gasto;
6) que el Intendente por Resolución N° 3071/19 de fecha 24 de junio de 2019, dispuso ampliar en un 24%,  al amparo del Artículo 74 del TOCAF, la Licitación de referencia por la suma de $ 7:445.082,54, imprevistos, aportes sociales e impuestos incluidos, a la firma PILARSYL S.A.;
7) que con fecha 2/7/2019, el Contador Delegado  informó que se realizaron imputaciones al Derivado 389000, Actividad 504001002, sin disponibilidad (al déficit); 
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo previsto por el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose respetado el tope  máximo autorizado, contando con la previa conformidad de la contratista;
2) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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